
JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad. 2015-00592-00
Villavicencío, (Meta), Trece (13) de Enero de Dos,Mil Veintiuno (2021)~,

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad con lo reglado
en el arto 461 del C. G. del P.,.el]uzgado, RESUELVE:

Primero: DECLARAR terminado '~l presente proceso EJECUTIVO de BANCO
POPULAR S.A.; contra FREIMAN ANDERSON CLAVIJO ARBOLEDA, por pago
total de la obligación ..

-,

Segundo: D?CRETAR el levantamiento 'de las medidas cautelares decretadas y que
se encuentren vigentes. Ofícíese como corresponda, Contrólese remanentes en caso. \

de existir ..

Tercero: En' el evento q~e exista dineros consignados para el .presente asunto,
hágase devolución a la parte demandada.

Cuarto: ORDENAR en favor de la parte demandada el desglose de los documentos
- allegados como base a la presente acción. Déjense las constancias pert~nentes'.'· '

.'
. I Quinta: Cuarto: NO'se condena en costas a las partes .

Sexta: ARCHIVAR el presente' proceso, una vez ejecutoriada la presente
providencia y previa anotación en los libros respectivos.

, I

, ,

N-QTIFIQUESE.

·Jf···t!tIlI
MAURICIo. NElRA HOYOS

Juez

\

,~

JUZGADO TERCERO CIVIL ~IUNICIPAL
DE VILlA VJCENCIO

or anotación en el2..1 .--1.>."'-,,;.<-JII-~='-'--

/
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Vlllcvlcenclo. (Mera), Trece (1,3) de Enero de Dos Mil Veintiuno,
(2021). /,

/

Según el crtículo 419 del código' general del proceso quien.
pretenda el pago de una obligación endinero. de notüraleza
contractual, determinada y exigible que sea de' mínima cuantía
deberá- ccudlr al proceso/monitorio.
\

, ' ,

_Enel caso que nos ocupa de lo .situoclón fáctica planteada por
la parte cctoro no' se deriva un, asunto que' derive de una
sitúación contractual y por ende su pretensión en el sentido de
que el asunto puesto consideración, se desarrolle por el trámite
de un proceso monitorio deviene improcedente pues lo que se

, /

,observa en el,caso que nos ocupo es,que tanto el actor como
el demandado firmaron ,encalidad de codeudores solidariosun
título' valor' a favor de una caja de compensación es decir de
una persona jurídica específicamente un pagaré vque solo uno
de los deudores canceló la obligación' o al menos 'IQ mayor
parte, de ella, en est~ caso quien ohoro funge como actor~
desprendiéndose, de dicha situación entonces el hecho de que
, ,1

el actor debe entonces es tramitar un proceso ejecutivo en
I contra 'del' demandado es decir el codeud6r soli'dario,debe .es
,repetir contra éste' que, no' pagó, la deudo o' por ,lo menos la

, ' ,

pago en' menor entidad, y por dicha razón.es que la caja de .-
,- \

compensación familiar Cofrem le endosó el pagaré para que
tuviere legitimidad para repetir dicho pago en,su favor y en la
proporción que permite la ley y porlo tanto el camino procesal
en este caso es el proceso ejecutivo y n~\,el monitório pues a

- , , '1,'
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\ 2019-00281 '
Por lo tanto la presente demanda se deberó tramitar como
proceso ejecutivo y no 'monitorio, rozón por la cual se deberá
emitir mandamiento de pago, pero no por la contldcd s~ñalada
por el actor si no por la que corresponde I~@almentey teniendo

, I ¡ •

en 'cuenta 10_ normado por los 'artículos r5~8 J 579, 1666, 1670,'
1668, ínctsos. Solldarlda9 pasiva. Arncutos 1671, 2379, 23~51 2403

a 2405 del Código Civil que principalmente ordenan, artículo'
, ' . . . .;

1668 numeral' 3 que se efectúa la subrogación por el ministerio
de loIev, y oún contra-la voluntcd del acreedo~, en' todos los

casos señalados por los leyes y especlolmente o beneficio del
que paga una deuda 'a que se halla obligado I solidaria .o '
, subsidiariamente.

ARTíCULO 1579. SUBROGACiÓN DEL, DEUDOR SOLIDARIO,. El

deudor solidario que ha pagado la deuda, o la ha' extinguido
, ,

por alguno' de, los m~dios' equivalentes al pcqo. queda
subroqodo en la occión del acreedor con .todos susprivilegios y
sequrtdodes. 'pero limitada' respecto -'de cada' un~ de los

..• ',.. , ..

c~deudores a la·parte Q cyota gueJenga este codeudor en la
deuda. '

Igualmente el códiqo general del proceso señala en su.artículo'
' •••• J •

430 que; Presenrcdo la demanda ccornpcñcdo de docur:ne~to
.oue :.preste mérito ejecutivo, el juez. Librará ma'ndar:niento
ordencndo al demandado ,qué cumpla la obligación en la

.',' .

forma, pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere
legal.

, )
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este únicamente se acude cuando' se carece de título o"
documento que. respotde la obligación o se trate así mismo de

, hacer cumplir una obllqcción derivada de un contrato .pero en
, este caso es evidente que no se corece de título pues el pagaré'

, _

\que endoso Io entidad Cofrem -ol ,demandante es ~I título
, ,

ejecutivo .con que cuenta' para demandar a su codeudor
solidario y repetir contra el mismo,el pago que hizo a la entidad

I '

en formo casi exclusiva y que también le correspondía pagar al
ahora demcndcdo.

,/
I .·r

_ -_

Sobre el evento del proceso monitorio se ha manifestado así
, , '

mismo lo siguiente:
\

, .
[§ 4158] JURISPRUDENCIA-CO'NSjITUCIONALlDAD.-, Naturaleza'

,(

,

del proceso monitorio. I:En sumo. la Corte' observa que la
jurisprudencia constitucional ha asumido el proceso monitorio
como un trámite' judicial declarativo simplificado, que pretende

~ .' .
otorgar una, herrorniento ágil para' lo exigibilidad jUdicJa_1de
obliqociones en dinero límitodos en su'cuantía, y que no consten
.en un 'título ejecutivo. (Subrayado y neqrillos de .este juzqodo].
Procedimientos de esta naturaleza, de manera 'generaL,',
.desorrollcn losobjetivos de un sisterno de justicio ágil, oportuno ~y

, l. ... ...

que ga'rantiza la tutela judicial efectivo. específicamente
enfocada 'en entornos económicos' parcialmente formalizados,

, .....

'que requieren instrumentos céleres para la ejecución de deudas
, ,

líquidos no soportadas en títulosJ eje~u!ivos. (negrillas de este'
despacho)". (G. Const., Sala Plena, Sent. C-159, abr. 6/2016. M.P.,

...

, \

LuisErnestoVargas Silva).
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Conforme d la' normatividad anteriormente. señolcdo se .debe
.emitirmondomiento dé pagode la sig_uientemanera:

r :

Como la obligación se cdqulrió en forma solidaria conforme
obre en el. pagaré la deuda entonces debería ser pagada, en '

l·

proporciones .iguales por los deudores por lo' tanto el
mandamiento ,de pago que. se deben usar en el' caso que nos
ocupa corresponde a la mitad de lo solicitado

. .
rnotemótlcomente y como quiera que el demcndonte solicitó
se librará mandamiento.:· de pago por la suma de,

I , . \ "

$10.431.506,oo.y la' deuda fue adquirida en forma solidaria
conforme reza en el título ejecutivo pagaré suscrito por .5010 dos ., ~

I

deudores solidarios.
;. .

.lquolmente elcódiqo general del proceso en su artículo 90 en su
inciso primero señala que ~I juez admitirá. la demanda que
reúne losrequisitos de ley y le doró el trámite que legalmente le
. corresponda aunque el demandante haya indicado una vía
procesal inadecuada.

Teniendo' en cuenta la normatividad anteriormente
mencionada se considera lo slquiente:

!

Reunidos como se encuentran ,los requisitos de los Arts, 422, 424,
430Y431del Código General dél Proceso. ElJuzqcdo:

- I ~ \_

R E S U E L V E:

Librar' MANDAMIENTODEP'AGOpor -la vía EJEC,UTIVADEMíNIMA'
CUANTfA para que dentro del 'término de cinco',(5) días EDGAR.

-
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ALFONSO'ONOFREG,ÁMEZmayor de edad con domicilio en esta

I " " ,-. I

ciudad, 'pague o fovor de WILLlAM FRANKIGUTIÉRREZMARTíNEZla'
, '

suma de: '
, ¡

d

L $5.215.753;0 como, capital representcdo en ,el pagaré
allegado:

\ : . I

1.1' Más los intereses moratorias sobre-lo anterior suma á la tasa
. , ~ ., .

que' legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles
- ,. • 1 '

" hasta cuando se verifique el pago total de la obligación; , ,
I

\ , '.

Sobre las costas se resolveró en su oportunidad. '
. , .

Notlñquese el presente proveído a ,la parte, dernondodo ,en la
. '

tormo prevista en el Art, 29~ del C. de' General del' Proceso,

;-

NOTIFIQUESE

J;(,IAI
MAURICIO NEIRA

JUEZ.'

,
La anterior providenci
el Estado de fecha: .,..._.&.....1o<u,.¡..-lF=~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO
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